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CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
Villazón, 21 de septiembre de 2018

Autónomo Municipal de Villazón, remite al Pleno del Concejo
CITE: G.A.M.V./Cite:N° 405/2018, De: Jorge Fernando Acho

Municipal de Villazón con Ref.: Solicitud de
Presupuestaria InterinstitucÍonal <'CONST. ASFALTO

CUHIJUUuu\,;.v la documentación necesaria.
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• • zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

" jü ititñ fu fl)~ las programaciones del POA la realización de trabajos necesarios 'para proporcionar
VÍasen adecuadas condiciones de transitabilidad.

Que, la Ley de Administración Presupuestaria (Ley N° 2042 de 21 dediciembre de 1999) regula los
procedimientos, requisitos y formalidades de carácter general para la administración del presupuesto

de cada gestión,arto 4 que indica: "Las asignaciones presupuestarias de gasto aprobadas por Ley
de cada año, constituyen límites máximos de gasto y su ejecución se sujetará a los

... "LLU ..U...."" legales que en cada partida sean aplicables. Toda modificación dentro de estos límites
según se establece en el reglamento de modificacionespresupuestarias, que será

e",...."""_",,,,Decreto Supremo".

Supremo N° 3607 de fecha 16 de junio de 2018, Reglamento a las Modificaciones
aplicación de sus artículos 4, 7, 8, 16 y concordante conzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla Ley N° 2042 "Ley de

u."''''<UJ·LU'' de fecha 21 de Diciembre de 1999, y que no contraviene ningunanorma

DE LA SECRET.A..R!A DE OBF_t\S PÚBLICAS N° SOP!I1'-JF!36!2018,
SOCIALMENTE: se cuenta con el apoyo social y se justifica
el punto de vista de su impacto social, ECONOMICAMENTE Los

,eros respaldan la ejecución de esta obra AMBIENTALMENTE Las
ambientalpermitirán la construcción de la obra minimizando

PROYECTO DE ASFALTADO DE CALLES DISTRITOS 1,

14/2018 sustenta legalmente la Modificación del POA y la
nstitucionat "CONST. ASFALTADO CALLES DISTRITO 1, 2, 3 y 4

3.209.958,19 (TRES MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL
Y OCHO con 19/100 Bolivianos), ya que no contraviene el

con los requisitos que la norma establece para el efecto, porlo
Municipal correspondiente.

GamvlzlPlanf 70-2018 refiere, sustenta y'
y
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MUNICIPALES y DEMÁS NORMATIVA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN MUNICIPAL

J.~"J.J.""'J.-Se determina, la APROBACIÓN de la modificaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAal POA y Modificación
para la EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE ASFALTADO DE

1, 2, 3 y 4. por un importe de Bs. 3.209.958,19 (TRES MILLONES

MIL NOVECIENTOS·CINCUENTA Y OCHO con 19/100 Bolivianos)De

, ,

Increm ento de Caja y Bancos -531.753,26

-53.010,18

-2.901.500." 1----1

ARTÍCULO 4.- Se deja
Técnicas de la obray
las instancias técnicas
PÚBLICAS).
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iiíiiii¡¡¡¡¡¡"'¡=¡¡f~ÍiirBI~fIL:<~~~ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcalidad de la buena ejecucióny supervisión de la obr~ en estricto acuerdo al
diseño y las Especificaciones Técnicas será de responsabilidad exclusiva del FISCAL Y
SUPERVISOR como también de la SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.

~~~1i~~d~TÍCULO 6.- INSTRUIRal ALCALDE MUNICIPAL se remita una copia simple de la
. . de los ítems a ser ejecutados del Proyecto a los beneficiarios y al CONCEJO

AL.

7.- El ÓRGANO EJ:ECUTP~ODEL GAr"lVdebe eoerdínary so-bre todo -no
bajo ninguna circunstancia a remitir documentos e informesque sean

la ejecución del PROYECTO DE ASFALTADO DE CALLES

del fiel y estricto cumplimiento de la píes ente resolución al ejecutivo
. 'va y financiera del Gobierno Autónomo Municipaly demás

los informes pertinentes al Concejo Municipal de Villazón,
'"'",r,,"',,, autorizados.

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN A


